
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 109/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por la Dirección Municipal de Cultura 

en relación a la participación de la Compañía de Arte Popular "Amancay 

Argentina" de esta localidad en la hermana República de Chile; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que la referida Compañía ha sido invitada como 

Delegación Oficial por Argentina para participar del VI Festival 

Internacional de las Artes "Cartagena 2000", a llevarse a cabo entre 

el 3 y el 12 de Octubre en la ciudad homónima de la República de Chile, 

realizando presentaciones además en el marco de las Sesiones del 

Parlamento Latinoamericano que tendrán lugar durante los mismos días 

en la Ciudad de Valparaíso, y de las que participarán legisladores de 

todos los paises de la región; 

               Que tal invitación constituye un singular motivo de 

orgullo tanto para los integrantes de la Compañía como para la comunidad 

de Capilla del Monte en virtud de que Amancay Argentina no solo 

constituye una embajada cultural de nuestro país, sino que 

específicamente llevará una muestra artística de nuestra localidad y 

por ende de su gente; 

                Que la Compañía está integrada en su mayoría por 

bailarines, técnicos y asistentes capillenses de reconocida 

trayectoria, los que en eventos internacionales anteriores dieron 

sobradas muestras de su comportamiento y calidad humana;  

               Por todo ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE de Interés Municipal la participación de la 

COMPAÑIA DE ARTE POPULAR AMANCAY ARGENTINA de Capilla del Monte, 

dirigida por el Prof. Gustavo Maceda, en el VI Festival Internacional 

de las Artes "Cartagena 2000" y en el marco de las Sesiones del 

Parlamento Latinoamericano que tendrá lugar en Valparaíso, ambas 

ciudades de la República de Chile, entre el 3 y el 12 de Octubre 

próximo.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción y la Sra. Directora Municipal de Cultura.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 



publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 7 de Agosto de 2000.- 

firmado: 

Prof. SUSANA LIONETTI  GABRIEL SUAREZ  CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

DIRECT.CULT.         SEC. DE GOB. Y PROD.  INTENDENTE MPAL. 

                


